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COLEGIO SAN ISIDRO LABRADOR 

CIRCULAR DE BIENVENIDA 2025 

 

Estimada familia San Isidrista: 

 

Reciban un cordial saludo y nuestra más sincera bienvenida al inicio del año escolar 2025. 

Queremos agradecerles la confianza que han depositado en nuestra institución para la 

formación integral de sus hijos. 

 

El Colegio San Isidro Labrador reafirma su compromiso de ofrecer una experiencia educativa 

de calidad. Nuestro cuerpo docente, las directivas y todo el equipo institucional están 

plenamente preparados y motivados para acompañar a los estudiantes en el desarrollo de sus 

habilidades, la formación de valores y el disfrute de un entorno propicio para compartir y 

aprender. 

 

A continuación, les presentamos información importante y el cronograma del mes de enero: 

 

Cronograma de enero 2025 

 

Inducciones para estudiantes: 

Las inducciones son fundamentales, ya que orientan a los estudiantes sobre los lineamientos 

del Manual de Convivencia y el Proyecto Educativo Institucional (PEI). Es imprescindible 

que todos los estudiantes participen activamente en estas jornadas. 

 

Primera Asamblea General de Padres: 

Viernes 24 de enero. Esperamos contar con su asistencia, ya que esta reunión permitirá 

establecer una comunicación efectiva y alinear esfuerzos en beneficio de sus hijos. 

 

Inicio de clases: 

Lunes 27 de enero. Ese día se enviará el cronograma institucional con las actividades anuales, 

los recesos escolares y demás información relevante. 

 

 

Puntos clave a tener en cuenta 

 

1. Uniforme y presentación personal: 

 

El uniforme permitido es únicamente el de educación física, acompañado de tenis blancos. 

 

Una buena presentación personal fomenta la autoestima y contribuye a una sana convivencia. 
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2. Política de celulares: 

 

De acuerdo con el Manual de Convivencia firmado por ustedes, no se permite el uso de 

celulares dentro de la institución. 

 

Si un estudiante necesita portar un celular, este debe ser entregado en la secretaría, 

debidamente marcado y en silencio o apagado. 

 

Para cualquier comunicación urgente, pueden contactarnos al celular institucional: 304 365 23 

02 (disponible por WhatsApp). 

 

 

3. Listas de útiles escolares y plataforma estudiantil: 

 

Las listas estarán disponibles en la página web del colegio a partir del 22 de enero. 

 

El acceso a la plataforma estudiantil se habilitará el 1 de febrero. 

 

 

Finalmente, reiteramos nuestra invitación a participar activamente en todas las actividades 

planeadas por el colegio. Recuerden que los valores se cultivan en casa y se consolidan en la 

escuela. 

 

Estamos seguros de que este año será de grandes aprendizajes y logros para sus hijos. Ante 

cualquier inquietud, pueden comunicarse con las directivas a través de la plataforma 

institucional o acercarse directamente al colegio. 

 

¡Bienvenidos al año 2025! 

 

Atentamente, 

Equipo San Isidrista 


